
 

HONORABLE SENADO: 

 

    Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente 

Humano y Drogadicción ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el 

Expediente  Nº 23.223 autoria de los Diputados Monge, Artusi y Lena, mediante el cual 

se establece  en la agenda oficial de la Provincia el Día 13 de octubre de cada año como 

el Día de la Concientización para la Prevención y Reducción de los Desastres 

Naturales, y por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en 

los términos remitidos. 

 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

 

LEY: 

 

ARTÍCULO 1º.- Instáurase en la agenda oficial de la Provincia de Entre Ríos el Día 13 

de octubre de cada año como el Día de la Concientización para la Prevención y Reducción 

de los Desastres Naturales.-  

 

ARTÍCULO 2º.- Cada 13 de octubre el Estado Provincial difundirá las medidas, 

acciones o conductas que resulten conducentes y apropiadas para disminuir los eventos 

dañosos y evitar o mitigar sus efectos.-  

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etc..-  
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